
N' 433-2022-GOREU.DIRESA.HAYA.

Reaoh¿aírc D¿w¡¿uzal
Ycrinococho, i 7 cie ociubre aei 2A22.

VI§TO: El Memoróndum N" 636-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 12 de octubre del2A22, Oficio
N" ü?9-2422-UGC-HA-YC de fecho l0 de octubre del 2022.v:

CONSIDERANDO:

Que, los numeroles I y ll delTítulo Preliminor de lo Ley N" 2ó842, Ley Generol de Solud, disponen
que Io solud es condicíón indispensoble del desonollo humono y medio fundomentol poro
olconzcr el bienestor indivíduol y colectivo, y que lo protección de lo solud es de inlerés público;
por lo ionio, es responsobilidod del Esiodo regulorlo, vigiiorlo y promoverlo;

medionte Oficio N'09?-2022-UGC-HA-YC de fecho l0 de octubre del2O22, el Jefe de lo
de Gestión de la Colidad. solicifc lo oproboción del PÍcn de Autoevoluoción - 2A22. pcrr:

cumplimiento o los estóndores de colidod en lo otención de solud;

Que, el objetivo del Plon de Trobojo de Autoevoluoción es desonollor los octividodes poro lo
outoevolucción institucioncl estoblecidos en los normos técnicos poi'c lc acreditoción de
estoblecimienfos de solud del MINSA;

Que. por Resolución Ministeriol N" 519-2ffi6/MINSA de fecho 30 de moyo del 2006, se oprobó el
to Técnico "Sistemo de Gestión de lo Colidcd en Solud", el cual tiene como obieto

principios, normos, metodologíos y procesos poro lo implementoción delSistemo de
Gesfión de lo Colidod en Solud, orientondo o obtener resultodos poro lo mejoro de lo cofidod
de olención en los Servicios de Solud;

Que, medionte Resolución Ministeriol No 456-200T lMINSA se opruebo lo NTS N" OSGMINSA/DGSP-
V42- "Normc Técnico de Solud poro lo Acreditación de Estoblecimiento de Sclud y Servicios
Médicos de Apoyo" con Io finoiidod de contribuir o goronlizor o los usuorios y olsisiemo de solud
o servicios médicos de opoyo, según su nivel de complejidod, cuenton con copocidodes poro
brindor prestociones de colidod sobre lo bose del cumplimiento de estóndores nocionoles
previomenie ciefinicios;

Que, medionte Memoróndum N' ó3ó-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 12 de octubre del2A22,
el Director Eiecutivo outorizo proyector Resolución Directorcl cprobcndo el "Plün de
Autoevoluoción - 2022:

Esiondo informodo por lo Dirección Ejecutivo. con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Leqcl del Hospitol Amozónico. y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N" 43ó-2022-GRU-GR, y el
ortículo 6" y 7" inc. e), del Reglcmentc de Orgonizoción y Funcicnes del Hospilcl Amczóníco,
oprobodo medionte Ordenonzo Regionol N" 0lB-2005-GRUICR y modificodo según R.E.R. N" 928-
200ó-GRU-P.
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SE RESUELVE:

ARTICULO Pnh,lERO. - APROBAR, el 'Plon de Auloevoluoción - 2A212", por los fundomenlos
expuestos en lo porte considerqtivq de lo presente resolución. Asimismo, se odjunto nueve {09)

- NOTIFICAR, o todas los óreos conespondientes un ejemplorde Io presente

Resolución.

ARIíCUIO TERCERO. - ENCARGAR, o lo Unidod de Estodístico e lnformótico, lo publiccción de lo
nra¡an*a Psc.alr r¡iÁn an ln nÁninn rrraFr r{ot L.lncni*nl A m¡zÁni¡n
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Regístrese, Comuníquese y Archívese;

ER¿.§ §E UCAYA¡.I
E

HOS tco

C¡r.
39lt 1

IREC EJECUTIVO

RWVH /CEM¡
: D-E.

:.Adm,

: E. lnfonnólico
: Archivo.


